
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO 
FUNCIÒN JURISDICCIONAL 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DEMANDANTE MULTIEMPLEOS S.A. 

DEMANDADA: COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÒN  

RADICACIÓN 
ORIGEN: 

76001-22-05-000-2022-00425-01 

ASUNTO: ADMITE Y CORRE TRASLADO 

 
 

AUTO n° 173 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 



 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
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días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación propuesto por 
Coomeva EPS en Liquidación, en los términos del artículo 66 y 
66a  del  CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                   
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL CONSULTA 

DEMANDANTE 
ADRIANA CECILIA VALENCIA 
RIVERA 

DEMANDADO 

INDETEC SU EN LIQUIDACIÓN y 
PROYECTOS SUMINISTROS Y 
DISEÑOS S.A.S. 

RADICADO 76001-31-05-001-2019-00324-01 

ASUNTO: ADMITE Y CORRE TRASLADO 

 
 

AUTO n° 172 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 



 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
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igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de la consulta en 
favor de la actora, en los términos del artículo 69 del  CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                    
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL-APELACIÓN 
SENTENCIA 

DEMANDANTE EDUING OBDULIO BARBOSA MARÍN 

DEMANDADO 
CTA STARCOOP EN 
REORGANIZACIÓN 

RADICADO 76001-31-05-002-2019-00182-01 

ASUNTO: ADMITE Y CORRE TRASLADO 

 
 

AUTO n° 170 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 



 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación propuesto por las 
partes, en los términos del artículo 66ª del  CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                  
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL-APELACIÓN 
SENTENCIA 

DEMANDANTE 

LUIS ENRIQUE ALZATE HURTADO y 
en representación de sus hijas JULIANA 
ALZATE CASTRO y NICOLLE DAYANA 
ALZATE SÁNCHEZ 

DEMANDADA: 

PROACEROS DE OCCIDENTE EN 
REORGANIZACIÓN Y LA TEMPORAL 
SU TEMPORAL S.A.S. 

RADICACIÓN 
ORIGEN: 

76001-31-05-003-2021-00142-01 

ASUNTO: ADMITE Y CORRE TRASLADO 

 
 

AUTO n° 169 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 



 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
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igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación propuesto por la 
parte demandante, en los términos del artículo 66ª  del  CPT y 
SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                  
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE LUZ STELLA LÓPEZ VARGAS 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2023-00502-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 182 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 
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JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
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Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                      
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE MARTHA ILIANA RAMÍREZ BEDOYA 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2022-00621-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 181 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                    
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE CARLOS JESÚS URIBE PÉREZ 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2022-00159-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 185 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                   
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ALEXANDER MUÑOZ ESCOBAR 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2023-00472-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 178 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                      
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ORLANDO ALEGRÍAS GIRÓN 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2022-00101-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 180 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                       
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE VIRGINIA MARTÍNEZ BLANCO 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00141-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 184 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                        
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE LUZ MARY ROMERO 

DEMANDADA: 
EMCALI EICE 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2017-00050-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 183 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                    
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE DERLY MARÍA OCAMPO 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2022-00512-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 179 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                      
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE MIRIAM INGRID POSSU 

DEMANDADA: 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2022-00306-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 177 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                        
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ANA CENEIDA LUGO CASTILLO 

DEMANDADA: 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2022-00333-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 176 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 

                                   
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ALFONSO ROMERO VARGAS 

DEMANDADA: 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-019-2022-00421-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 175 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                     
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE LUZ MARINA SÁNCHEZ CASTILLO 

DEMANDADA: 
PORVENIR S.A., y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-021-2023-00274-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 174 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

 
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 
 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto, en 
los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 

                                   
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

PROCESO 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DEMANDANTE AYUDA TEMPORAL DEL CARIBE 

DEMANDADO COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO 760012205-000-2022-00406-00 

ASUNTO: REQUIERE 
 
 

AUTO n° 171 
 

Sería el caso resolver la alzada, sin embargo, se observa que 

la Superintendencia de Salud, envió el expediente digital 

incompleto, ya que se recibieron 8 archivos, los cuales, no se 

puede distinguir a que archivo pertenece y lo más importante, no 

reposa la apelación de Coomeva EPS en Liquidación. 

 

De esta forma, no es posible dar inicio al estudio que se 

requiere en esta instancia, razón por la que se REQUERIRÁ a la 

Superintendencia de Salud, para que remita el expediente digital 

en forma prioritaria, completa, organizada, subsanando las 

falencias ya mencionadas y las que pueda encontrar. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR el expediente digital a la 

Superintendencia de Salud, para que conforme a lo expuesto, 

proceda de forma PRIORITARIA a aplicar los parámetros 

dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura para la 

gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, que corresponden a la 

organización, foliatura y elaboración de índice electrónico que 

permita la óptima consulta lógica y cronológica de las 



 
actuaciones procesales cursadas y la remisión de las piezas 

procesales cuya ausencia se advierte en esta oportunidad. 

 

SEGUNDO: Para lo anterior, deberá remitirse el enlace de 

acceso al apartado electrónico 

des10sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co, evitando realizar copia 

de este a la oficina de reparto para no realizar un doble reparto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 
 

 

                                       
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA 
 

mailto:des10sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI-SALA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADO PONENTE 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL - IMPEDIMENTO 

DEMANDANTE: MARÍA DACIER RIVERA GÓMEZ  

DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO 

EN LIQUIDACIÓN 

EXP. 76001-22-05-000-2017-00345-01 

 

AUTO n° 189 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Revisado el auto interlocutorio n° 019 del 20 de marzo de 2024, 

mediante el cual, se resolvió el impedimento formulado por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cali, se evidenció que por error 

involuntario se transcribió la radicación 76001-22-05-004-2009-

00467-02, cuando lo correcto es 76001-22-05-000-2017-00345-01, 

razón por la cual, se procederá a corregir esta falencia. 

 

En consecuencia, se: 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR DE OFICIO el auto interlocutorio n° 019 del 

20 de marzo de 2024, en el sentido de aclarar que la radicación 

correspondiente a este proceso es 76001-22-05-000-2017-00345-



ORD. VIRTUAL (*) n.° 000 2017 00345 01 
Promovido por MARÍA DACIER RIVERA GÓMEZ 

contra ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN 
 

2 
 

01, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por Secretaria la providencia emitida el 20 de 

marzo de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Magistrada, 

 

 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
     

PROCESO IMPEDIMENTO 
DEMANDANTE MARÍA DACIER RIVERA GÓMEZ 

DEMANDADO  ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN 
JUZGADO 
IMPEDIDO JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
RADICADO 76001-22-05-004-2009-00467-02 
DECISIÓN ACCEDE IMPEDIMENTO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO n° 019 
 

 Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Procede la Sala a pronunciarse sobre el impedimento 

manifestado por el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Cali en 

el proceso de la referencia, el cual, no fue aceptado por su 

homólogo en turno, Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Cali. 

 

No obstante, es de aclarar que la ponencia presentada por 

el Dr. CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA no obtuvo los votos 

necesarios para su aprobación en Sala de discusión, entonces 

se dispuso la remisión del proceso a este despacho para su 

decisión mediante Auto de sustanciación n° 1013 de 26 de 

octubre de 2023, siendo remitido el proceso a este despacho el 

día 27 de octubre de 2023. 

 

 

ANTECEDENTES 
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Afirmó el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Cali, como 

sustento de su impedimento, que el apoderado del demandante 
fue su mentor, lo acogió desde el año de 1996 en su oficina de 

abogados cuando el ahora juez cursaba 6º semestre de 
derecho, lo que permaneció hasta el año 2012 que entró a 

pertenecer a la rama judicial. Que el abogado del demandante 
es su amigo personal y fue compañero de litigio en la misma 

oficina de abogados, teniendo actualmente una estrecha 
amistad donde comparten eventos familiares y sociales, lo que 

rompe sus principios de imparcialidad, objetividad e 
independencia, dificultando el normal desempeño dentro de 

este trámite y evitar una posible recusación. 
 

Por su parte, su homóloga, la Juez Quinto Laboral del 
Circuito de Cali, al decidir sobe la aceptación o no del 

impedimento presentado, manifiesta que si bien el CGP art. 
141 habla sobre la amistad íntima como causal de 
impedimento, la jurisprudencia ha dicho que al ser ese un 

estado de ánimo subjetivo, su proposición no debe estar 
acompañada de prueba pero si de razones ciertas que adviertan 

ese sentimiento subjetivo y que en el caso de estudio no dijo el 
juez 4º porque esas circunstancias pueden afectar la 

imparcialidad, independencia y ecuanimidad que se le exige al 
administrador de justicia o como puede influir en la confianza 

de los sujetos procesales y la comunidad. 
 

Siendo esta Corporación competente para resolver el 
presente asunto, al tenor de lo previsto en el inciso 2 del 

artículo 140 del C.G.P., conforme al principio de aplicación 
analógica de dicha norma civil al proceso laboral y de la 

seguridad social, es procedente entrar a decidir el mismo, lo 
que se hace previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 141 de la Ley 1564 de 2012, prevé: 

 
«Son causales de recusación las siguientes: 

(…) 
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9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el 

juez y alguna de las partes, su representante o 

apoderado. (…)» 

 

A las voces de la Corte Constitucional las causales de 

impedimento resultan ser un instrumento procesal necesario 
para garantizar la independencia e imparcialidad del juez:  

 
«2. Los impedimentos han sido considerados por esta 

Corporación como instrumentos procesales a través de los cuales 

se garantiza la protección de los principios de independencia e 

imparcialidad del juez, que a su vez constituyen pilares 

esenciales de la administración de justicia, y que trascienden 

como derecho subjetivo de los ciudadanos. De hecho, una de las 

dimensiones del derecho fundamental al debido proceso, es la 

posibilidad de que una persona acuda ante un funcionario 

judicial que resuelva sus controversias con plena imparcialidad.  

 

La mencionada finalidad se materializa en la facultad 

excepcional del juez de separarse del conocimiento de un asunto 

específico, siempre que considere que existen motivos fundados 

que comprometan seriamente la imparcialidad de su juicio.  

 

En ese orden de ideas, el régimen de impedimentos y 

recusaciones se inspira en uno de los principios fundantes de la 

función administrativa, que tiene sustento en el artículo 209 

Superior, este es, el de imparcialidad. De esta manera, el 

operador judicial tiene la facultad de declinar su competencia, 

cuando considere que concurren razones fundadas que 

comprometen seriamente la imparcialidad en el ejercicio de su 

función jurisdiccional, la cual se ve alterada por motivos ajenos 

o externos al proceso.  

 

3. Ahora bien, este Tribunal ha establecido que no se trata 

de una facultad omnímoda, arbitraria o caprichosa, pues ésta se 

funda en causales taxativas, que se interpretan de manera 

restringida, con la finalidad de evitar limitaciones excesivas y 
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desproporcionadas al derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia.»1 

 
Aterrizados al caso concreto, el Juez Cuarto Laboral del 

Circuito de Cali, afirmó que tiene una amistad de carácter 
íntimo con el apoderado judicial de la demandante, toda vez 

que, fue su mentor, acogiéndolo desde el año 1996 en su oficina 
de abogados, cuando el ahora juez cursaba 6º semestre de 

derecho, situación que permaneció hasta el año 2012 que entró 
a pertenecer a la rama judicial, relación de amistad que 

persiste compartiendo eventos familiares y sociales. 
 

Lo anterior, es más que suficiente para denotarse la gran 
amistad que tiene el profesional en derecho que funge como 

apoderado de la parte activa con el administrador de justicia, 
lo cual, puede comprometer la protección de los principios de 

independencia e imparcialidad en el ejercicio de la función 
jurisdiccional de administrar justicia, en consecuencia, la Sala 

remitirá las presentes diligencias al Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Cali, de conformidad con el inciso 2° del art. 140 

del CGP. 
 

Sin que sean necesarias más consideraciones, la SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

propuesto por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO QUINTO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para que asuma la 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL, SALA PLENA, auto del 15 de julio de 2020, expediente RE-302, Magistrada 

Sustanciadora Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, Asunto: Pronunciamiento sobre el impedimento 

manifestado por el Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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competencia del presente proceso, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Los Magistrados,                    

                                          
 

 

 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO  

 
 
 

 
FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA   

 
 
     
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
SALVO VOTO 
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SALVAMENTO DE VOTO 

 
 

Con el acostumbrado respeto, presento el proyecto de la 
providencia presentado a la Sala y que motivo de derrota de 
ponencia, como argumento base de mi disentimiento: 
 
“Conforme el Art. 139 CGP, es competente esta superioridad para conocer sobre el conflicto que por 

presentación de incompetencia se suscita entre el juez 4º laboral del circuito de Cali y la juez 5º 
laboral del circuito de la misma ciudad. 

 

Ahora bien, las causales de impedimento y recusación se encuentran consagradas en el Código General 

del Proceso en su artículo 141, por remisión analógica del artículo 145 CPTSS. 

 

En el caso concreto, la causal invocada por el juez 4º laboral del circuito es la reglada en el numeral 
9 del art. 141 CGP: 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 

representante o apoderado. 

Sobre este asunto de impedimento pro amistad íntima, ha habido pronunciamientos de las altas 

Corporaciones, entre ellos el de la providencia AP4296-2017, Radicación No. 50572 del 05 de julio de 
2017 de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia que en caso similar al hoy planteado resolvió el 

asunto, por lo que procede esta Sala de Decisión a apoyarse, veamos: 

3. En el caso objeto de estudio el Magistrado ORLANDO DE JESÚS 
PÉREZ BEDOYA manifestó su impedimento para conocer del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia de 31 de marzo de 2017 
proferida por el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Conocimiento 
de Cali, al amparo de la causal 5ª del artículo 56 de la Ley 906 de 
20042, argumentando que con el defensor de los procesados los une 
lazos de amistad de vieja data, derivados de las situaciones en las que 
han compartido inquietudes de orden académico, su coincidente 
vinculación con la administración de justicia, e incluso el hecho de 
haber departido en el ámbito familiar.   

3.1 Sobre la causal en comento, de manera pacífica ha sostenido 
esta Corporación la necesidad que el sentimiento que se profesa y que 
motiva el impedimento, sea «de grado tal que permita sopesar, de forma 

objetiva, que incidiría de manera determinante en la ecuanimidad con 

la que ha de decidir el caso sometido a su consideración» (CSJ. AP7229-
2015), pues si bien el fundamento de la misma es un aspecto 
concerniente al fuero interno de la persona, la misma debe 
exteriorizarse en «argumentos consistentes que permitan advertir que el 

vínculo de amistad -o enemistad de ser el caso-, cuenta con una entidad 

tal que perturba el ánimo del funcionario judicial para decidir de manera 

                                                           
2 Consagra como causal de impedimento la «amistad íntima o enemistad grave entre alguna de 
las partes, denunciante, víctima o perjudicado y el funcionario judicial». 
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imparcial el asunto sometido a su conocimiento» (CSJ AP, 20 may. 2015, 
rad. 45985). 

 

3.2 Ahora, en el sub júdice, la Corte estima que las razones aducidas 
por el doctor ORLANDO DE JESÚS PÉREZ BEDOYA no permiten 
entrever un vínculo de amistad tan profundo con el defensor de los 
acusados que sea suficiente para nublar las capacidades de 
ecuanimidad que debe tener como funcionario judicial, pues en sus 
argumentaciones describió de manera genérica el trato cordial que 
gobierna su relación, derivada del contacto habitualmente que surge 
entre colegas y servidores de la rama judicial. 

Así, más allá de indicar la existencia de un acercamiento afable 
producto del compartir la misma profesión y como consecuencia de 
ello, intercambiar ideas académicas, no señaló circunstancias 
características de una amistad que trascienda el ámbito netamente 
laboral como lo sería, entre otras, el tener sentimientos profundos de 
solidaridad, de intereses y comunidad con sus círculos familiares y 
demás aspectos que desborden el mero trato de amabilidad y respeto 
entre profesionales del derecho. 

Y aunque el Magistrado ORLANDO DE JESÚS PÉREZ BEDOYA 
sostuvo que ha compartido con el apoderado de ORLANDO FLÓREZ 
ALZATE y JAZMÍN ORTIZ HOYOS en el ámbito familiar, lo cierto es 
que dicha afirmación genérica y abstracta no es suficiente para 
determinar ese altísimo sentimiento de estima y simpatía capaz de 
obnubilar la imparcialidad del juzgador, pues no precisó en qué 
escenarios, bajo qué condiciones, si han sido varias o una sola las 
oportunidades en las que han coincidido con sus entornos familiares, 
y cómo esa puntual situación ha generado entre ellos un estrecho 
vínculo de amistad. 

Es decir, no se cumplió con la carga argumentativa suficiente para 
demostrar la real existencia de una amistad íntima que comprometa 
los criterios del Magistrado ORLANDO DE JESÚS PÉREZ BEDOYA y, 
por esa vía, afecte su imparcialidad para integrar la Sala de Decisión 
Penal que ha de conocer, en segunda instancia, la sentencia 
impugnada.  

 

Es así que en el caso del juez 4º laboral del circuito, al igual que en la providencia en cita, si bien se 

afirma ser la amistad con el apoderado de la demandante de carácter íntimo, por apoyo en la época de 

estudiante de derecho, luego compartiendo oficina de abogados en las épocas de litigantes, y ahora 

compartiendo eventos sociales y familiares, dichas afirmaciones no cuentan con información de detalles 

que den cuenta del porqué dicha amistad ahora en su calidad de operador judicial, logre trascender al 

ámbito laboral y de tal magnitud que interfiera con sus funciones de administrar justicia bajo el orden de 

la imparcialidad que recae en los jueces de la república. 

 

Por consiguiente, se declara infundado el impedimento presentado por el juez cuarto y en consecuencia 

se remite para lo de su conocimiento. Por lo expuesto, se DISPONE: 1. DECLÁRASE INFUNDADO el 

impedimento manifestado por el Juez 4º laboral del circuito de Cali, conforme lo dicho en la parte motiva 

de esta providencia. …” 
 

El Magistrado,  

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 



CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 
  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta virtual. 
  
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; YULI MABEL SÁNCHEZ 
QUINTERO, para lo pertinente. 
  

 
 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                  
DTE: SERVIAVICOLA JT S.A.S  
DDO: JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD: 000-2020-00205-00 

 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024.  
 
 

AUTO n° 167 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, la cual resolvió mediante providencia 
STL7257-2020 del 09 de septiembre del 2020, CONFIRMAR el fallo de tutela 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal superior del Distrito Judicial de Cali. 
 
De otro lado, como quiera que la Acción de Tutela en referencia, se excluyó de una 
eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte Constitucional, se 
dispone su archivo, previa notificación a las partes en la forma establecida por la 
ley.  

 
   

NOTIFÍQUESE,  



CEGQ 

 

                                                       
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO  
Magistrada 



CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 
  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta digital. 
 
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; YULI MABEL SANCHEZ 
QUINTERO, para lo pertinente. 

 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   
DTE: ALICIA RUBIO DE RIVERA 
DDO: PROTECCIÓN  
RAD: 016-2017-00092-01 

 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 

 
Auto n° 168 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL208-2024, del 13 de 
febrero del 2024, mediante el cual resolvió NO CASAR el recurso de casación 
interpuesto contra la Sentencia del 10 de diciembre del 2021, proferida por 
esta Sala de decisión laboral. 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

                                                         
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 



CEGQ 

 

Magistrada 



CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 
  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta digital con 10 registros digitales. 
 
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SÁNCHEZ 
QUINTERO, para lo pertinente. 

 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   
DTE: VICTOR LEON SOLARTE AGUILAR 
DDO: BERTHA NARVAEZ LATORRE, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
RAD: 009-2019-00600-01 

 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 

 
Auto n°120 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL590-2024 del 21de 
febrero del 2024, mediante el cual ACEPTÓ EL DESESTIMIENTO del recurso de 
casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 
laboral. 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

                                                               
 



CEGQ 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
Magistrada 



CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 
  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta digital. 
 
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; YULI MABEL SÁNCHEZ 
QUINTERO, para lo pertinente. 

 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   
DTE: HENRY PALACIOS GARCÉS 
DDO: BUSES BLANCO Y NEGRO S. A.  
RAD: 010-2014-00524-01 

 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 

 
Auto n° 166 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL235-2024 del 05 de 
febrero del 2024, mediante el cual resolvió NO CASAR el recurso de casación 
interpuesto contra la Sentencia del 04 de noviembre del 2020, proferida por 
esta Sala de decisión laboral. 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

                                                             
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 



CEGQ 

 

Magistrada 



CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 
  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2024. 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta con 04 registros digitales. 
 
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; YULI MABEL SÁNCHEZ 
QUINTERO, para lo pertinente. 

 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   
DTE: MARÍA MAGDALENA OSORIO CAICEDO 
DDO: COLPENSIONES.  
RAD: 015-2021-00075-01 

 
Santiago de Cali, 02 de abril de 2024. 

 
Auto n°143 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL589-2024 del 21de 
febrero del 2024, mediante el cual ACEPTA EL DESESTIMIENTO del recurso de 
casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 
laboral. 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

                                                       
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 



CEGQ 

 

Magistrada 
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